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Cuenta.
En veintidós de abril de dos mil veinticinco 

el licenciado Ricardo Jasso Flores Secretario del 
Juzgado, da cuenta a la Juez, con el acuerdo dictado el 
día de la fecha en el juicio de amparo 614/2025-III. 
Conste.

Auto.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintidós de 

abril de dos mil veinticinco.

Tramitación del incidente de suspensión. 
Como está ordenado en el cuaderno principal, 

tramítese el incidente de suspensión relativo al juicio de 

amparo 614/2025-III, promovido por Luis González 
Lozano, por derecho propio, y como Director General de 

la persona moral Cambio de Ruta, Asociación Civil, en 

contra del Gobernador Constitucional del Estado de 
San Luis Potosí y otras autoridades, de quienes 

reclama la orden verbal o por escrito, que tiene por 

objeto deforestar, talar, cortar, derribar, reubicar, 

trasponer, trasladar o afectar de cualquier forma la 

vegetación, flora y arboles urbanos, en el marco de la 

ampliación del Boulevard Río Santiago, en el tramo que 

comprende desde la comunidad El Palmar hasta Palma 

de la Cruz, dentro de los municipios de Soledad de 

Graciano Sánchez y San Luis Potosí, en el Estado de 

San Luis Potosí, sin que medien los estudios de impacto 

ambiental, medidas preventivas, correctivas o de 

mitigación del daño ecológico, así como la falta de 

consulta pública.

Solicitud de informe previo.
Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 128, 

136, 138 y 140, de la Ley de Amparo, pídase a las 
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autoridades responsables su informe previo que deberán 

rendir dentro del término de cuarenta y ocho horas, 

enviándole al efecto copia simple de la demanda de 

amparo.

Comunicaciones electrónicas.
Indíquese a las autoridades responsables, que 

en la medida de lo posible las comunicaciones que les 

sean requeridas en este asunto, deberá enviarlas a 

través de medios electrónicos; para tal efecto, se hace 

de su conocimiento que podrá remitir tal información al 

correo electrónico 6jdo9cto@correo.cjf.gob.mx.

En el supuesto de que sea necesaria la 

remisión de constancias voluminosas, deberán ser 

digitalizadas y asentarse la certificación correspondiente 

por el funcionario que así corresponda.

Apercibimiento.
Bajo el apercibimiento que, de no cumplir con lo 

que aquí se ordena, en términos de los artículos 237, 

fracción I, 238 y 260 fracción I de la ley en cita, se le 

impondrá una multa por el equivalente a cien días del 

valor de la unidad de medida y actualización vigentes.

Asimismo, con fundamento en el artículo 28, 

fracción I, en relación con el 245 de la Ley de Amparo, 

dígase a la responsable que, si se negare a recibir dicho 

oficio, se tendrá por hecha la notificación, y se les 

impondrá una multa de cien Unidades de Medida y 

Actualización vigentes. 

En el entendido de que el actuario 

correspondiente deberá hacer del conocimiento del 

encargado de la oficina relativa que, no obstante, se 

niegue a recibir el oficio, se tendrá por hecha la 

notificación respectiva.

 Audiencia incidental.
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Se señalan las NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo 

la audiencia en este incidente.

Pruebas.
Con fundamento en el artículo 143 de la Ley de 

Amparo, se tiene ofrecida y admitida las pruebas 

documentales que acompañó la parte quejosa a su 

escrito de demanda, así como la instrumental de 

actuaciones y presuncional en su doble aspecto, legal y 

humana,  sin perjuicio de su relación en la audiencia 

incidental.

Estudio de la suspensión provisional.
Teniendo en consideración que la parte quejosa 

solicita la suspensión provisional de los actos 

reclamados, para el efecto de que las autoridades 

responsables:

1. Suspendan, paren, interrumpan o detengan 

cualquier acto que dañe la vegetación y árboles del 

proyecto relativo a la ampliación del Boulevard Río 

Santiago, en el tramo que comprende desde la 

comunidad El Palmar hasta Palma de la Cruz, dentro de 

los municipios de Soledad de Graciano Sánchez y San 

Luis Potosí, en el Estado de San Luis Potosí.

2. Se abstengan de ejecutar cualquier acto que 

implique la continuación del proyecto de ampliación del 

Boulevard Río Santiago, hasta en tanto se cuente con 

las autorizaciones ambientales correspondientes, y se 

implementen medidas de mitigación y compensación 

adecuadas.

En tal virtud, procédase a pronunciarse sobre la 

medida cautelar bajo los lineamientos establecidos por el 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

la jurisprudencia P./J. 4/2019 (10a.)1, que dispone:

“SUSPENSIÓN. EL JUZGADOR PUEDE 
CONCEDERLA PARA EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DISTINTAS DE LAS PROPUESTAS POR EL 
QUEJOSO, PERO NO POR ACTOS NO 
RECLAMADOS EN LA DEMANDA. De los artículos 
124, último párrafo, de la Ley de Amparo abrogada y 
147, primer párrafo, de la vigente, se advierte que en los 
casos en que la suspensión sea procedente, el órgano 
jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de 
quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para 
conservar la materia del amparo hasta la terminación del 
juicio, lo cual significa que el juzgador está legalmente 
facultado para precisar, conforme a su prudente arbitrio, 
las consecuencias y/o estatus legal en que deban quedar 
las cosas a partir de que conceda la medida cautelar, sin 
importar que para ello se aparte de los efectos 
propuestos por el quejoso en su escrito inicial, ya sea 
para maximizarlos o ajustarlos a las necesidades del 
caso concreto, pues se trata de conservar la materia del 
juicio de amparo y no de limitarse mecánicamente a 
proveer la suspensión en los términos estrictos 
planteados por el quejoso, sobre todo en los casos en 
que sea evidente que si se atendiera en forma puntual a 
su solicitud, no se lograría el objetivo integral de la 
suspensión. Ahora bien, la atribución depositada en el 
órgano de amparo para modular fundada y 
motivadamente las implicaciones futuras del 
otorgamiento de la suspensión no llega al extremo de 
poder ordenar la paralización de actos no reclamados en 
la demanda, porque si no se cuestionó su 
constitucionalidad, es obvio que no constituyen la 
materia del juicio, la cual debe mantenerse intacta, a fin 
de preservar los bienes o derechos cuya tutela se 
demande en el juicio de amparo”.

Resulta importante precisar la naturaleza del 

acto que se reclama para estar en aptitud de decidir si 

1 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Febrero de 2019, 
Tomo I, página 14. 
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existe algún efecto que pudiera ser susceptible de 

suspenderse.

Por ello, conviene señalar que los artículos 107, 

fracción X, primer párrafo de la Constitución y 128 de la 

ley de la materia, que disponen:

"Artículo 107. Las controversias de que habla 
el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes:

[...]
X. Los actos reclamados podrán ser objeto de 

suspensión en los casos y mediante las condiciones que 
determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano 
jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo 
permita, deberá realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social.

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de 
las sentencias definitivas en materia penal al 
comunicarse la promoción del amparo, y en las materias 
civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé 
el quejoso para responder de los daños y perjuicios que 
tal suspensión pudiere ocasionar al tercero interesado. 
La suspensión quedará sin efecto si éste último da 
contragarantía para asegurar la reposición de las cosas 
al estado que guardaban si se concediese el amparo y a 
pagar los daños y perjuicios consiguientes;."

"Artículo 128. Con excepción de los casos en 
que proceda de oficio, la suspensión se decretará, en 
todas las materias, siempre que concurran los requisitos 
siguientes:

I. Que la solicite el quejoso; y
II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público.
La suspensión se tramitará en incidente por 

separado y por duplicado."

Sobre el tema la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la contradicción de tesis 146/2019, que dio 

origen a la tesis P./J. 19/2020 (10a.), de rubro: 

R
IC

A
R

D
O

 JA
SSO

 FL
O

R
E

S
706a6620636a6632000000000000000000011823
15/05/26 18:00:00



6

"SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. LA 
ACREDITACIÓN DE DAÑOS Y/O PERJUICIOS DE 
DIFÍCIL REPARACIÓN CON MOTIVO DE LA 
EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO ES UN 
REQUISITO PARA QUE SE OTORGUE CUANDO EL 
QUEJOSO ALEGA TENER INTERÉS JURÍDICO.", 

estableció que de acuerdo con la actual redacción del 

artículo 107, fracción X, de la Constitución General y de 

su interpretación teleológica subjetiva, es factible advertir 

que tratándose de la suspensión a petición de parte en la 

que el quejoso alega tener un interés jurídico, el 
principal presupuesto de procedencia al que debe 
atender el órgano jurisdiccional de amparo ya no lo 
es "la dificultad de reparación de los daños y 
perjuicios que pueda sufrir el agraviado con la 
ejecución del acto reclamado", sino el análisis 
ponderado de elementos como la apariencia del 
buen derecho, la no afectación al interés social y la 
no contravención de disposiciones de orden público.

Lo anterior porque es este "juicio de 

ponderación" la nueva base fundamental de un sistema 

equilibrado que permite que la medida suspensional 

cumpla cabalmente con su finalidad protectora. 

Siguió indicando el tribunal, que de acuerdo con 

su actual regulación, la suspensión no se reduce sólo a 

una medida cautelar con un efecto conservativo, sino 

que de forma innovadora, la Ley de Amparo prevé la 

posibilidad de que dicha medida tenga un efecto de 

"tutela anticipada" (restablecer provisionalmente al 

quejoso en el goce del derecho violado en tanto se dicta 

sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, siempre y 

cuando ello sea jurídica y materialmente posible). 
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Por consiguiente, concluyó, dado que las 

nuevas reglas de la suspensión giran en torno al 

postulado según el cual la necesidad de acudir a un 

proceso de amparo para obtener la razón no debe 

perjudicar a quien la tiene, la dificultad de reparación de 

los daños y/o perjuicios que pudiera sufrir la parte 

quejosa con la ejecución del acto reclamado, no debe 

ser considerada como un requisito para el otorgamiento 

de la suspensión.

Consecuentemente, los aspectos que esta 

juzgadora debe considerar para resolver sobre la 

suspensión de los actos reclamados y los requisitos que 

la persona quejosa debe reunir para su procedencia, se 

encuentran en el artículo 107, fracción X, constitucional, 

así como en los artículos 128, 129, 131 y 138 de la Ley 

de Amparo, de la manera siguiente:

a) Los actos reclamados podrán ser objeto de 

suspensión, cuando la naturaleza del acto lo permita y se 

integren los requisitos:

b) Solicitud del agraviado (interés jurídico y 

afectación) –análisis ponderado de la apariencia del 

buen derecho–; y

c) Que no se siga perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público.

Requisitos los anteriores que siempre deben 

concurrir en su totalidad para que sea procedente la 

suspensión solicitada, pues de no satisfacerse alguno de 

ellos, haría jurídicamente imposible la concesión de la 

referida medida cautelar.

Caso concreto.
Por lo que hace al primero de los citados 

requisitos, debe decirse que en la especie se satisface 

cabalmente, toda vez que atendiendo a la naturaleza del 
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acto reclamado, el cual consiste en la orden verbal o por 

escrito, que tiene por objeto deforestar, talar, cortar, 

derribar, reubicar, trasponer, trasladar o afectar de 

cualquier forma la vegetación, flora y arboles urbanos, en 

el marco de la ampliación del Boulevard Río Santiago, en 

el tramo que comprende desde la comunidad El Palmar 

hasta Palma de la Cruz, dentro de los municipios de 

Soledad de Graciano Sánchez y San Luis Potosí, en el 

Estado de San Luis Potosí, sin que medien los estudios 

de impacto ambiental, medidas preventivas, correctivas o 

de mitigación del daño ecológico, así como la falta de 

consulta pública; sí es susceptible de ser suspendido a 

través de la presente medida cautelar.

El segundo igualmente se satisface, porque fue 

solicitada en su escrito de demanda por los quejosos 

Luis González Lozano, por derecho propio, y como 

Director General de la persona moral Cambio de Ruta, 
Asociación Civil, los cuales para efectos de esta 

determinación acreditaron tener su domicilio en San Luis 

Potosí, San Luis Potosí, lugar en el cual se está llevando 

a cabo el proyecto de remodelación que constituye el 

acto reclamado, con la credencial para votar con clave 

de elector GNLZLS74070924H900, expedida en favor 

del primero citado por el Instituto Nacional Electoral; así 

como el ARTÍCULO SEGUNDO del instrumento catorce 

mil setecientos treinta y siete, tomo tricentésimo 

vigésimo octavo, de la Notaría Pública Número Dieciséis 

con ejercicio en San Luis Potosí, San Luis Potosí.

Documentales a las cuales se les concede valor 

probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1292, 1973 y 2024 del Código Federal de 

2 “Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo, en términos de su artículo 2, al tratarse de 

documentos expedidos por funcionarios públicos en 

ejercicio de sus funciones5.

Con relación al tercero de ellos, debe 

precisarse que el orden público y el interés social han 

sido definidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de manera ejemplificativa, sosteniendo que se 

afectan esas instituciones cuando con la suspensión se 

priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las 

leyes o se le infiere un daño que de otra manera no 

resentiría.

Encuentra apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 

quinientos veintidós, visible en la página trescientos 

funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios 
públicos, en el ejercicio de sus funciones.
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los 
documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, 
prevengan las leyes”.

3 “Artículo 197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis 
de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente 
de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no 
ser que la ley fije las reglas para hacer esta valuación, observando, sin 
embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo”.

4 “Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en 
ellos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de 
particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad 
que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no 
prueban la verdad de lo declarado o manifestado.
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente 
contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se 
manifestaron conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que 
judicialmente se declare su simulación.
También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de las 
constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de 
las personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del 
Registro Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros de registro, 
original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en 
que se encontraba el acta.
En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a 
la libre apreciación del tribunal”.

5 Resulta aplicable la Jurisprudencia número 226, visible en la página 153, del 
Tomo VI, Parte SCJN, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, que reza: “DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y 
VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los testimonios y certificaciones 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por 
consiguiente, hacen prueba plena”.
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cuarenta y tres, Tomo VI, Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época, Apéndice 

de mil novecientos noventa y cinco, con el rubro: 

“SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO 
DE ORDEN PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LA”.

Asimismo, la tesis del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

publicada en la página 383, Tomo V, enero de 1997, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, intitulada: “SUSPENSIÓN, NOCIONES 
DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS SOCIAL PARA 
LOS EFECTOS DE LA”.

De lo que se colige, que en el caso se reúne el 
tercero de los referidos requisitos, pues no se sigue 

perjuicio al interés social ni se contravienen 

disposiciones de orden público, pues con ella no se 

afecta a la colectividad ni a la actuación pública del 

Estado; por el contrario, permite ponderar y equilibrar 

dos derechos en favor de la sociedad. Uno el relativo al 

satisfacer la necesidad de vías públicas de acceso; y, 

otro, el relativo a la conservación al del medio ambiental 

del entorno afectado, mediante la toma de medidas 

apropiadas para salvaguardar ambos derechos.

Concesión de la suspensión provisional.
En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 128, 136, 138, fracción I, y 139 de la Ley de 

Amparo, se concede la suspensión provisional 
respecto del acto reclamado, para los siguientes efectos:

1. En caso de que no se cuente con la 

autorización oficial expedida por el Ayuntamiento o la 

unidad administrativa respectiva, así como el dictamen 

técnico de perito dictaminador, que disponen los 

artículos 10, fracciones IX, y 24 de la Ley de Protección y 
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Conservación de Arboles Urbanos del Estado de San 

Luis Potosí6, para los trabajos de poda y derribo de 

arbolado urbano relativos proyecto de ampliación del 

Boulevard Río Santiago, en el tramo que comprende 

desde la comunidad El Palmar hasta Palma de la Cruz, 

dentro de los municipios de Soledad de Graciano 

Sánchez y San Luis Potosí, en el Estado de San Luis 

Potosí, se otorga la medida cautelar para que las 
cosas se mantengan en el estado que actualmente 
guardan; esto es, para que las autoridades 

responsables suspendan cualquier acto tendiente a 
podar, talar, derribar o trasplantar el arbolado 
urbano, así como la vegetación, localizada en el 
tramo relativo al proyecto de ampliación citado.

2. En caso de contar con el permiso referido, 

así como el dictamen técnico de perito dictaminador, de 

conformidad con el numeral 14, fracción II, de la Ley de 

Protección y Conservación de Árboles Urbanos del 

Estado de San Luis Potosí7, y demás estudios de 

impacto ambiental, medidas preventivas, correctivas o de 

6 “ARTÍCULO 10. Corresponde a los municipios, a través sus ayuntamientos, o 
de sus unidades administrativas correspondientes:
…
IX. Autorizar las solicitudes correspondiente respecto de los trabajos de derribo 
de árboles urbanos existentes en el territorio del municipio, fundamentado en el 
dictamen técnico de perito dictaminador en poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles, en los términos de esta Ley y la reglamentación 
aplicable;…”.
“ARTÍCULO 24. Toda persona que desee realizar trabajos de poda y derribo del 
arbolado urbano, deberá contar con la autorización oficial expedida por el 
ayuntamiento, o la unidad administrativa que el municipio haya designado para 
dar cumplimiento a la presente Ley”.

7 “ARTÍCULO 14. Las causas para la justificación del derribo de uno o más 
árboles urbanos son:
…
II. Cuando el árbol o los árboles interfieran en el trazo de caminos, 
pavimentación de calles, construcción o remodelación, y que sea imposible de 
acuerdo a las características del árbol integrarlo al proyecto por representar una 
amenaza para el desarrollo del entorno. En este caso, siempre que sea posible, 
se deberá proceder a trasplantar el árbol o los árboles en el lugar en donde 
estime conveniente la autoridad municipal; o bien, quien resulte responsable del 
proyecto, deberá llevar a cabo acciones de plantación de un mínimo de tres 
árboles por cada árbol derribado, mismos que serán de la especie y 
características adecuadas y serán plantados en el sitio que la autoridad 
municipal le indique;…”.
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mitigación del daño ecológico, que prevea la diversa 

normatividad en materia ambiental, y de acuerdo a las 

características del arbolado resulte posible integrarlo al 

proyecto, las autoridades responsables deberán 
proceder a trasplantar los árboles que se localizan en 

el proyecto de ampliación del Boulevard Río Santiago, en 

el tramo que comprende desde la comunidad El Palmar 

hasta Palma de la Cruz, dentro de los municipios de 

Soledad de Graciano Sánchez y San Luis Potosí, en el 

Estado de San Luis Potosí, al lugar en donde estime 
conveniente la autoridad municipal.

En caso de que ello constituya una amenaza 

para el desarrollo del entorno de conformidad con la ley, 

tomar diversas medidas de reforestación en zonas 

aledañas que lo permitan. O bien, mantener en la 

medida de lo posible áreas forestales que puedan 

salvaguardarse y sean compatibles al proyecto; o en 

último caso, destinar zonas o áreas diversas para 

generar una reforestación inicial que sustituya en la 

medida de lo posible lo anterior.

Cabe aclarar que previo a realizar los trabajos 

de trasplante, debe existir la justificación y requisitos 

establecidos en los numerales 14 II, y 16, fracción IV8, de 

la Ley de Protección y Conservación de Arboles Urbanos 

del Estado de San Luis Potosí, a efecto de llevar a cabo 

el trasplante aludido.

Las medidas cautelares antes precisadas tienen 

sustento en los principios de precaución e in dubio pro 

natura, ya que se configura el peligro en la demora al 

advertirse la existencia del acto reclamado el cual 

8 “ARTÍCULO 16. El trasplante de uno o más arboles urbanos se realizará 
cuando se trate de:
…
IV. Árboles que se encuentren en los casos señalados en la fracción II del 
artículo 14 de este Ordenamiento.”
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indiciariamente puede ocasionar daño al medio 

ambiente, ya que este consiste esencialmente en la poda 

o tala de la flora y el arbolado ubicado en el tramo 

relativo al proyecto de ampliación del Boulevard Río 

Santiago, en el tramo que comprende desde la 

comunidad El Palmar hasta Palma de la Cruz, dentro de 

los municipios de Soledad de Graciano Sánchez y San 

Luis Potosí, en el Estado de San Luis Potosí, según el 

dicho del promovente, sin que existan los estudios de 

impacto ambiental, medidas preventivas, correctivas o de 

mitigación del daño ecológico, así como la falta de 

consulta pública.

Aunado que en este momento no se cuenta 

información científica que ampare que la continuación 

del proyecto referido no genera daño alguno a la flora y 

arbolado respectivo, debiendo esta juzgadora garantizar 

la conservación del medio ambiente mientras se resuelve 

el fondo del juicio, atendiendo al concepto toral del 

principio de precaución es el riesgo ambiental.

Lo anterior, hasta en tanto se notifique a las 
autoridades responsables la determinación que se 
emita al resolver sobre la suspensión definitiva.

Apoya lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 

192/2023 (11a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que dispone:

“SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
MATERIA MEDIOAMBIENTAL. EL ARTÍCULO 131 DE 
LA LEY DE AMPARO, QUE ESTABLECE UN 
REQUISITO MÁS AGRAVADO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN CUANDO LA 
PARTE QUEJOSA ADUZCA INTERÉS LEGÍTIMO, 
DEBE INTERPRETARSE A LA LUZ DEL CONVENIO 
DE ESCAZÚ Y DE LOS PRINCIPIOS IN DUBIO PRO 
NATURA, DE PREVENCIÓN Y PRECAUTORIO.
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Hechos: Un grupo de personas vecinas de la 
ciudad de Durango promovió juicio de amparo indirecto 
en el que reclamó la construcción de un puente elevado 
debido a afectaciones ambientales relativas a la 
remoción o tala de árboles en un tramo de un parque 
lineal, solicitando la suspensión de los actos reclamados. 
La persona Juzgadora de Distrito negó la suspensión 
definitiva solicitada, al considerar que la parte quejosa no 
cuenta con interés legítimo puesto que sólo se 
ostentaron como ciudadanos de la ciudad de Durango, 
sin hacer valer una calidad específica que los sitúe frente 
a los actos reclamados de manera especial o diferente, 
como sería pertenecer a un grupo determinado, tener 
cercanía al evento o suceso, o ser titular de algún 
derecho. Tampoco exhibió constancia alguna que 
acreditara un daño inminente e irreparable que pueda 
causarle la ejecución de la obra. Inconforme, la parte 
quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 
131 de la Ley de Amparo, que establece un requisito 
más agravado para el otorgamiento de la suspensión 
cuando el quejoso aduzca interés legítimo, debe 
interpretarse en materia medioambiental a la luz del 
artículo 8 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el 
Caribe (Convenio de Escazú), y de los principios in dubio 
pro natura, de prevención y precautorio.

Justificación: El referido artículo 131 de la Ley 
de Amparo establece que cuando la parte quejosa 
solicita que la suspensión aduzca un interés legítimo, el 
órgano jurisdiccional la concederá cuando se acredite el 
daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de 
que se niegue y el interés social que justifique su 
otorgamiento, requisito que debe interpretarse a la luz de 
los principios in dubio pro natura, precautorio y de 
prevención. Esta conclusión permite dar un efecto útil al 
artículo 8 de la Convención de Escazú, el cual establece 
la obligación de adoptar fórmulas de legitimación activa 
amplia tratándose de solicitud de medidas cautelares (o 
suspensión definitiva) y de adoptar medidas para facilitar 
la producción de la prueba de daño ambiental. Por ello, 
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en el caso del juicio de amparo, las personas que 
acuden en defensa del medio ambiente deben probar: a) 
Un agravio diferenciado, el cual se define con la 
situación que guarda la persona o comunidad con el 
ecosistema que estima vulnerado, particularmente con 
sus servicios ambientales; b) Que son beneficiarias de 
un servicio ambiental, lo cual implica que habitan o 
utilizan un determinado ecosistema o área de influencia 
y, aunque es un criterio geográfico, no puede ser 
entendido como uno de vecindad inmediata ("al lado 
de"), sino que también deben tomarse en cuenta las 
zonas donde impactan; c) No necesariamente se debe 
demostrar el daño al medio ambiente pues ello podría 
constituir la materia de fondo. Para otorgar la suspensión 
no puede exigírsele a la parte quejosa cumplir con un 
estándar de certeza total o indubitable respecto al daño 
ambiental que torne ilusorio el derecho de participación 
ciudadana y de acceso a la justicia ambiental, en el 
sentido de que evite la efectividad del juicio de amparo. 
Así, cuando se reclame un acto cuya realización 
indiciariamente pueda traducirse en la consumación del 
daño ambiental, debe evitarse oportunamente en la 
medida de lo posible, pues lógicamente una vez 
realizado el acto reclamado no sería factible lograr –o lo 
sería difícilmente– que las cosas vuelvan al estado que 
guardaban. Además, de manera similar a lo que ocurre 
tratándose del interés legítimo en el juicio de amparo –
aunque con un entendimiento más flexible–, en la 
suspensión, la apariencia del buen derecho en estos 
casos implica acreditar en forma indiciaria ser 
beneficiario de los servicios ambientales que presta el 
ecosistema presuntamente vulnerado. Ese vínculo puede 
demostrarse cuando la accionante prueba utilizar el 
entorno adyacente del ecosistema, entendiéndolo como 
su área de influencia a partir de los servicios ambientales 
que presta. Por ende, los órganos jurisdiccionales de 
amparo deben valorar las pruebas que alleguen las 
partes entendiendo que la demostración del daño 
inminente e irreparable no es necesariamente fehaciente 
en la suspensión. Por el contrario, de conformidad con 
los principios de precaución e in dubio pro natura, puede 
afirmarse que se configura el peligro en la demora al 
advertirse la existencia de un acto que indiciariamente 
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pueda ocasionar daño al medio ambiente. Por ende, los 
Jueces deben privilegiar la toma oportuna de decisiones 
que, aun ante la incertidumbre científica de la existencia 
del daño, permitan la conservación del medio ambiente 
mientras se resuelve el fondo del juicio. Debe recordarse 
que un concepto toral del principio de precaución es el 
riesgo ambiental”.9

Así como la diversa jurisprudencia 1a./J. 

191/2023 (11a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que ordena:

“SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
MATERIA AMBIENTAL. DEBERES DE LAS 
PERSONAS JUZGADORAS AL RESOLVER SOBRE 
SU CONCESIÓN.

Hechos: Un grupo de personas vecinas de la 
ciudad de Durango promovió juicio de amparo indirecto 
en el que reclamó la construcción de un puente elevado 
debido a afectaciones ambientales relativas a la 
remoción o tala de árboles en un tramo de un parque 
lineal, solicitando la suspensión de los actos reclamados. 
La persona Juzgadora de Distrito negó la suspensión 
definitiva solicitada, al considerar que la parte quejosa no 
cuenta con interés legítimo puesto que sólo se 
ostentaron como ciudadanos de la ciudad de Durango, 
sin hacer valer una calidad específica que los sitúe frente 
a los actos reclamados de manera especial o diferente, 
como sería pertenecer a un grupo determinado, tener 
cercanía al evento o suceso, o ser titular de algún 
derecho. Tampoco exhibió constancia alguna que 
acreditara un daño inminente e irreparable que pueda 
causarle la ejecución de la obra. Inconforme, la parte 
quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que las 
personas juzgadoras de amparo tienen un mínimo de 
deberes que observar al resolver sobre la concesión de 
la suspensión de los actos reclamados en materia 
medioambiental, por lo que deben estudiar los requisitos 

9 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 32, Diciembre de 2023, Tomo II, página 1848, con  registro digital 
2027842.
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para su concesión aplicando los principios de 
precaución, in dubio pro natura y de acceso a la justicia 
ambiental; valorar las pruebas que alleguen las partes; 
privilegiar la toma oportuna de decisiones; y resolver 
atendiendo a la función ecológica de la propiedad.

Justificación: Este Alto Tribunal considera que 
la suspensión, como una medida de naturaleza cautelar, 
debe ser un mecanismo que pueda prevenir y –de ser 
factible– mitigar y recomponer los daños al medio 
ambiente, por lo que los órganos jurisdiccionales de 
amparo, al resolver sobre ésta, deben: a) Estudiar los 
requisitos para su concesión aplicando los principios 
mencionados –en particular precaución, pro natura y 
acceso a la justicia ambiental–, de tal suerte que no 
basen su decisión en el entendimiento tradicional de la 
suspensión que aplica en otras materias, particularmente 
al analizar el interés suspensional; b) Valorar las pruebas 
que alleguen las partes, entendiendo que la 
demostración del daño inminente e irreparable no es 
necesariamente fehaciente; c) Privilegiar la toma 
oportuna de decisiones, aun ante la incertidumbre 
científica de la existencia del daño. Ello, con la finalidad 
de permitir la conservación del medio ambiente mientras 
se resuelve el fondo del juicio; y, d) Resolver atendiendo 
a la función ecológica de la propiedad. Es decir, 
entendiendo que una eventual afectación al crecimiento 
económico no implica por sí misma la vulneración a 
disposiciones de orden público o al interés social, pues 
dicha postura ha quedado superada por una idea integral 
de desarrollo que no sólo responda al aspecto 
económico, sino que considere la dimensión humana de 
la economía y la medioambiental. De cumplirse con los 
requisitos para el otorgamiento de la suspensión y en el 
caso de que el juzgador advierta que ya se ha generado 
el perjuicio o que existen altas probabilidades de que se 
genere, deberá conceder la suspensión para hacer 
cesar, mitigar o reparar los daños al medio ambiente, 
siempre que sea factible y de conformidad con las 
circunstancias del caso concreto y de acuerdo con los 
principios de prevención y de precaución”.10

10 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 32, Diciembre de 2023, Tomo II, página 1846, con registro digital 
2027841.
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Garantía.
Esta suspensión surtirá sus efectos desde 

luego, sin garantía alguna, en virtud de que con el 

otorgamiento de la misma, no se ocasionan daños y 

perjuicios a terceros, habida cuenta de que en el caso no 

se está en el supuesto legal que prevé el artículo 132 de 

la ley de la materia.

Intervención al agente del Ministerio Público 
Federal adscrito.

Dese al agente del Ministerio Público Federal 

adscrito, la intervención que legalmente le corresponde, 

en términos del artículo 5° fracción IV, de la Ley de 

Amparo, en virtud de que le asiste el carácter de parte en 

el presente juicio de amparo, corriéndole traslado con 

copia simple de la demanda de amparo. 

Lineamientos para la integración del 
expediente físico.

Hágase del conocimiento de las partes que de 

conformidad con el artículo transitorio SEXTO11 del 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de 

contingencia por COVID-19 y reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones relativas a la utilización de medios 

electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del 

nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y 

órganos jurisdiccionales del propio Consejo, que el 
expediente físico relativo al juicio de amparo en que 
se actúa, solo se agregaran los documentos que se 
reciban por la vía física.
11 “SEXTO. Los órganos jurisdiccionales deberán garantizar la integridad del 
expediente electrónico. A partir del 1 de diciembre de 2022, los expedientes 
físicos deberán contener únicamente aquellos documentos recibidos por esa 
vía”. 
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Exhortación a presentar promociones de 
forma electrónica.

Asimismo, se exhorta a las partes que 

intervengan en el asunto, a adoptar, como eje rector, la 

actuación desde las aplicaciones del Sistema Electrónico 

del Consejo de la Judicatura Federal, específicamente, 

en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 

(SISE), esto es, presentación de promociones de 
manera electrónica, de conformidad con el artículo 236 

del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de 

contingencia por COVID-19 y reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones relativas a la utilización de medios 

electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del 

nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y 

órganos jurisdiccionales del propio Consejo.12

Uso de aparatos electrónicos.
Se autoriza a las partes, previa constancia que 

se deje en autos, el uso de medios electrónicos y 

digitales respecto de las constancias que obran en este 

expediente, en la inteligencia que las copias que se 

12 Artículo 263. Con independencia del esquema tradicional, híbrido o en línea con el que 
intervengan las partes en un asunto, los órganos jurisdiccionales adoptarán como eje rector de su 
actividad la actuación desde las aplicaciones del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura 
Federal, específicamente, en el SISE, en el SIGE y en los demás sistemas de gestión judicial que 
se utilicen en los órganos jurisdiccionales, en atención a las siguientes bases: 
I. Todas las actuaciones judiciales que deban constar por escrito se plasmarán en documentos 
generados y firmados electrónicamente. 
II. Sólo se digitalizarán los documentos remitidos físicamente por las partes, testigos, peritos, otras 
personas intervinientes y autoridades ajenas al Poder Judicial de la Federación. La digitalización de 
documentos requerirá la firma electrónica de quien la lleve a cabo. 
Adicionalmente, los órganos jurisdiccionales procurarán exhortar a las partes para que, cuando les 
sea posible, transiten hacia la actuación desde el Portal de Servicios en Línea; 
III. La única excepción a lo dispuesto en las fracciones I y II del presente artículo será la generación 
de constancias y documentos necesarios para la práctica de notificaciones que deban realizarse 
físicamente, así como digitalización de las razones, constancias y acuses que deriven de las 
mismas; 
IV. Las partes autorizadas para ello podrán consultar su expediente desde el Portal de Servicios en 
Línea. Quienes no tengan habilitada esta modalidad, podrán acudir físicamente para consultar el 
expediente electrónico en los equipos dispuestos para tal efecto; y 
V. Las constancias recibidas físicamente deberán coincidir con las incorporadas al expediente 
electrónico mediante digitalización. 
Los reportes e informes para las visitas, para estadística y para cualquier fin oficial ante el Consejo 
se generarán de manera automática a partir de los registros y de los datos que contienen los 
sistemas de gestión judicial que operan en los órganos jurisdiccionales. Para estos fines, cualquier 
documento o registro físico de seguimiento implementado por el órgano jurisdiccional, así como los 
sistemas diversos a los institucionalmente establecidos no se considerarán como información oficial.
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obtengan no tendrán validez de documento público, en 

términos del artículo 129 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo, acorde con lo dispuesto por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal en sesión de dieciocho 

de marzo de dos mil nueve, contenida en la circular 

12/2009.
En el entendido de que serán responsables del 

uso que le den a las reproducciones obtenidas con 

cámaras, escáner, grabadoras o lectores ópticos.13

Datos de contacto que provisionalmente 
deben proporcionar las partes. 

En tanto las partes tramitan u obtienen 

cualquiera de las firmas electrónicas de referencia, 

deben proporcionar igualmente en breve lapso un 

número telefónico y una cuenta de correo electrónico, 

tanto propios como de otros particulares que tengan 

participación en el proceso, con el propósito de que el 

personal de actuaría establezca contacto con los 

interesados para generar las condiciones adecuadas a 

efecto de que las notificaciones que deban practicárseles 

resulten fehacientes, rápidas y seguras para la salud de 

los intervinientes.

Notificación por lista a las partes de 
posibles diferimientos.

Por otra parte, se instruye al actuario judicial 

para que los posibles diferimientos de la audiencia 

incidental que se den en el presente asunto, se 

practiquen a las partes por medio de lista que se fije en 

los estrados de este órgano jurisdiccional, incluida a la 

13 Apoya a lo anterior por las razones que la informan, la tesis I.3o.C.725 C, sustentada por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Marzo de dos mil nueve, página dos mil ochocientos cuarenta 
y siete, cuyo rubro dice: “REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.”
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autoridad responsable, toda vez que el artículo 26 de la 

Ley de Amparo, en su fracción I prevé expresamente los 

supuestos que el juzgador está obligado a comunicarles 

de forma personal, las actuaciones emitidas en el trámite 

del juicio de amparo; sin embargo, el diferimiento de la 

audiencia constitucional no se precisó como uno de esos 

casos de excepción, de ahí que resulta suficiente que 

ese acuerdo se notifique por medio de lista en términos 

del artículo 29 del ordenamiento legal citado, al 

actualizarse el supuesto previsto por el artículo 26, 

fracción III, de la Ley de Amparo.

Similar razonamiento se hace en torno a la 

autoridad señalada como responsable, habida cuenta 

que la notificación mediante oficio se equipara a la que 

en forma personal se hace a las partes quejosa y tercero 

interesada, pues a través de ella se les informa en su 

domicilio o en el que señalaron para oír y recibir 

notificaciones, los actos encaminados a la integración del 

juicio, su resolución y los posteriores, de ahí que si la 

notificación mediante oficio tiene la misma finalidad que 

la que se realiza en forma personal a las partes, es 

incuestionable que debe ajustarse a las directrices 

precisadas por el legislador en el artículo 26, fracción I, 

de la Ley de Amparo, por lo que resulta innecesario girar 

oficio a la autoridad para comunicarle el diferimiento de 

la audiencia constitucional14.

Habilitación de días y horas inhábiles.
Dada la carga de trabajo con la que cuentan los 

actuarios de este órgano jurisdiccional, a fin de dar 

puntual cumplimiento al derecho consagrado en el 

artículo 17 Constitucional, con fundamento en el diverso 

14 Jurisprudencia 2a./J. 176/2012 (10ª.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 1253, del Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 2, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “NOTIFICACIONES A LAS 
AUTORIDADES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA DE REALIZARLAS.”
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21, último párrafo, de la Ley de Amparo, se habilitan días 

y horas inhábiles para que el actuario judicial de la 

adscripción esté en posibilidad de realizar la práctica de 

todas aquéllas diligencias de notificación que le sean 

encomendadas.

Notifíquese por lista; y por oficios a las 
autoridades responsables y Agente del Ministerio 
Público de la adscripción.

Lo proveyó y firma la licenciada Aracely del 
Rocío Hernández Castillo, Juez Sexto de Distrito en el 

Estado, quien actúa con el licenciado Ricardo Jasso 

Flores, Secretario que autoriza y da fe.

Razón. Esta foja es parte final del proveído dictado el veintidós de 
abril de dos mil veinticinco, dentro del incidente de suspensión 614/2025–III. 
Conste. 

Perla Martínez
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52 f9 44 56 cb 12 07 e1 3e 7b e6 85 ed e3 9c 78
1b 8d a2 b7 37 87 c5 ea 36 40 e7 70 ce 57 3d 44
19 75 8f 74 7d 52 dc 36 80 34 08 26 7f 7f df 9f
42 11 74 eb a3 90 2c 73 fb 9d 7a c2 97 6f f4 c0
de bb ed 3b ec 6c 1b bb 6c f4 ba 47 3e ec f4 11
ac e7 93 84 15 60 d7 e9 59 8c 19 4d 37 ef ee f0
85 e3 9c 45 69 35 1c 22 c1 97 d4 a7 b1 67 f2 96
29 1d 67 e0 ec 5b 49 ee af 6f 2b fe a6 3e 17 78
38 dd 17 f7 dd dd ff 03 9b a5 7d ed c9 40 8b a0
52 b5 86 f5 44 01 75 f2 58 c4 5e 8a b2 b2 96 bb
bb 31 5c 91 31 f0 9c 30 98 14 b8 5a b5 58 1c 1e
1d ba 4c a7 42 99 60 83 cd 4c 9e c6 b4 ed 1e 76

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 22/04/25 23:15:59 - 22/04/25 17:15:59

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.18.23

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 22/04/25 23:15:59 - 22/04/25 17:15:59

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 252038370

Datos estampillados: REwFsUjh2G7ueRYNXakgqX669F8=



FIRMANTE
Nombre: ARACELY DEL ROCÍO HERNÁNDEZ CASTILLO Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.ca.ef Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

23/04/25 02:21:23 - 22/04/25 20:21:23 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

91 8e 23 f1 61 f1 24 5f 7d 97 71 19 c6 9a 78 1e
47 7e 2a 50 5e b9 4a 24 bf b8 81 46 dc f6 f5 7a
3b 58 0a 6e 9f 19 b7 bd 23 ec f9 0f 47 f1 0b 87
2d 04 14 42 b1 20 48 b3 b0 1a 4c d5 56 9b 21 60
18 10 16 41 6d 02 83 b5 59 ee 0c 3b 35 63 da 49
c5 a8 de e9 30 4d 04 16 02 74 d5 9f 91 30 f5 97
75 8a 99 1f b4 2c cc b3 64 5b 4a c4 ef 06 86 11
d9 3e 79 61 e1 fb 72 e5 12 3d 6f 8a 65 a4 4d 6d
6d 06 3e 50 db 46 72 7d 7c 5d f3 f2 e0 0e ec 84
8f b8 88 d2 a6 39 15 3d 0b 7a 71 e4 b9 94 00 be
ce 48 a9 4b 06 ce 78 c1 ef 00 b1 9e e9 a0 b1 ad
70 c3 eb 37 37 bc 73 50 1a 5d 94 8b db f8 be 88
63 f1 f9 48 cb 07 b6 90 7b 0c 2b c8 f3 13 02 92
63 07 ca 4b 9c 87 54 c2 95 4a a9 9d 0d 40 82 21
a6 75 15 92 c0 be ff ef 86 8a e6 87 bf b8 ec b6
05 aa b9 d2 2a d4 65 79 d4 5c 7b 02 2f 90 2e d5

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 23/04/25 02:21:23 - 22/04/25 20:21:23

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.ca.ef

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 23/04/25 02:21:23 - 22/04/25 20:21:23

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 252123106

Datos estampillados: 9eIgpJt812G9+84CZ6Dr1wkLzic=


